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15% PARTICIPACION TRABAJADORES 

Las Leyes Laborales del Ecuador disponen que las empresas paguen a sus trabajadores 

la participación de las utilidades, calculada antes del impuesto a la renta. 

IMPUESTO A LA RENTA 
Las Autoridades Fiscales no han revisado las declaraciones del impuesto a la renta presentada 
por la compañía hasta el 31 de Diciembre del 2012. 

ACCIONISTAS 

No revela movimiento neto 

RELACIONAS 

No revela Movimiento neto revelado con relacionadas 
, 

CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR CON REAJUSTE PACTADO SOBRE EL CAPITAL 
No existen cuentas por cobrar y por pagar con reajuste pactado sobre el capital. 

PROVISIONES DE IMPUESTOS, BENEFICIOS SOCIALES Y JUBILACION PATRONAL 

No hay incrementos significativos en impuestos, beneficios sociales y jubilación patronal. 

ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
No se registran activos y pasivos contingentes. 

ACONTECIMIENTOS RELEVANTES HASTA LA FECHA DE EMISION DEL INFORME 

No han ocurrido acontecimientos relevantes hasta la fecha de emisión del informe. 

IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA 

La Compañía cumplió con la Resolución No. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia 
de Compañías del 20 de Noviembre del 2008, que resuelve en su punto 3 la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIF a partir de Enero 1 del 2012 para las 

PYMES, estableciendo el año 2011 como período de transición. No se establecen sanciones en la 
mencionada resolución pero si la obligatoriedad de implementar 

 


